
 

ACTA DE EVALUACIÓN TÉCNICO-ECONÓMICA 

CONCURSO PARA OPERADORES DE CENTROS DE DESARROLLO DE NEGOCIOS 

SERCOTEC – 2023, CENTRO LOS ÁNGELES 

 

En Santiago, con fecha 21 de marzo de 2024, y en el marco del Concurso Público para Operadores de Centros de Desarrollo de Negocios 2023, realizado 

por el Servicio de Cooperación Técnica, Sercotec, se procede a cerrar la etapa de “Evaluación Técnica-Económica y recomendación de las propuestas”, 

según lo establecido en Bases de Concurso. 

 

Para la presente etapa del concurso, Sercotec dispuso de los siguientes profesionales para el desarrollo del proceso, quienes conforman la 

Comisión Técnica: 

 

NOMBRE CARGO 

Pablo Barahona Gaete 
Profesional Gerencia de Centros de 

Desarrollo de Negocios 

Carlos Gil Gálvez 
Profesional Gerencia de Administración y 

Finanzas de Sercotec 

Claudio Millaleo Villegas 
Ejecutivo de Fomento, Dirección Regional 

del Biobío de Sercotec 

 

Por la presente acta, y de conformidad con punto 4.3. Criterios del Proceso de Evaluación y Selección, de Bases que rigen el presente concurso, 

se presentan las notas finales de evaluación técnica y económica de las propuestas que resultaron admisibles, considerando dos decimales en 

los casos que corresponda, y una lista con recomendación de las propuestas que cuentan con las capacidades para operar el Centro, conforme 

a los siguientes criterios: 
 

Criterio de Evaluación Ponderación 

Cumplimiento de requisitos formales 5% 

Comportamiento contractual anterior 5% 

Evaluación de antecedentes financieros del oferente 5% 



 

Experiencia de la entidad oferente en servicios similares 10% 

Propuesta técnica. coherencia del plan de gastos y Equipo 

propuesto para el centro (perfil y experiencia) 

30% 

Ubicación infraestructura 25% 

Aporte de cofinanciamiento del operador 20% 

Total 100% 

 

A continuación, se presentan las calificaciones de la evaluación técnica y económica de las propuestas que resultaron admisibles: 

N° 

REGIÓN 

Y 

CENTRO 

AL QUE 

POSTUL

A 

INSTITUCIÓN 

OFERENTE 

NOTA 

FINAL 

Cumplimie

nto de 

requisitos 

formales 

(5%) 

Comportami

ento 

Contractual 

Anterior 

(5%) 

Antecedente

s 

Financieros 

(5%) 

Experiencia 

entidad 

postulante 

(10%) 

Propuesta técnica, coherencia del plan 

de gastos y Equipo del centro (30%). 
Ubicación 

de 

infraestru

ctura 

(25%) 

Aporte de 

cofinancia

miento del 

operador 

(20%) 

Propuesta 

técnica y 

coherencia 

del plan de 

gastos (50%) 

Perfil y 

Experienci

a del 

equipo del 

centro 

(50%) 

Total Sub 

Criterio 

1 

Biobío 

Los 

Ángeles 

Codesser 5.15 7.00 7.00 1.00 7.00 6.00 1.00 3.50 5.00 7.00 

2 

Biobío 

Los 

Ángeles 

Universidad 

Santo Tomás 
4.95 1.00 7.00 4.00 7.00 5.00 1.00 3.00 7.00 5.00 

 

De acuerdo a lo establecido en el punto 6 de las Bases de Concurso, en caso que existan entidades oferentes que hayan obtenido nota final 5.00 

o superior, se seleccionará a aquella que obtenga la mejor calificación técnica y económica. Si no se llega a acuerdo con la entidad postulante, 

se podrá negociar con otra, una o más sucesivamente, en orden descendente, según la lista de prelación, o bien, declarar desierto el proceso. 

En conformidad a lo anterior, se indican las propuestas con nota igual o superior a 5.00 que pasan a la reunión de ajuste, en lista de espera 

(prelación) o inadmisible. 
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1 

 

 

 

Codesser Biobío Los Ángeles 5.15 Recomendado Criterio: Cumplimiento de requisitos formales.  

La oferta obtuvo nota 7.00 porque el oferente presentó todos los antecedentes solicitados dentro del plazo 

establecido. 

 

Criterio: Comportamiento contractual anterior.  

La oferta obtuvo nota 7.00, porque al oferente no se le han aplicado sanciones por faltas menos graves, 

graves o gravísimas durante los últimos cinco años en la región a la que postula, conforme al registro de 

la Gerencia de Centros de Desarrollo de Negocios de Sercotec. 

 

Criterio: Antecedentes Financieros del oferente. 

La oferta obtuvo nota 1.0 como nota ponderada del criterio, dado que: 

- Nota del indicador de liquidez: 1.0 dado que la liquidez de la institución corresponde a 1.02, siendo 

esta menor a 1.5 veces para hacer frente a sus obligaciones financieras en el corto plazo.  

- Nota relación Deuda Patrimonio: 1.0 dado que el endeudamiento de la institución corresponde a 

7.48, siendo esto superior a 1 en su relación deuda patrimonio. 

 

Criterio: Experiencia entidad postulante. 

La oferta obtuvo nota 7.00, debido a que presenta más de 8 proyectos relevantes similares relacionados 

a gestión de negocios, emprendimientos, de fomento y como operador de Centros, en los últimos 3 años: 

 

1. Comité Regional de Desarrollo Productivo Biobío: Transforma Construcción Industrializada 

(Programa Estratégico Regional del Biobío orientado a la cadena de valor de la construcción 

industrializada, hasta el año 2024). 

2. Sercotec: Operador Centro de Negocios de Los Ángeles (vigente al año 2024). 

3. Sercotec: Operador Centro de Negocios de Talcahuano (vigente al año 2024). 

4. Sercotec: Operador Centro de Negocios de Chillán (vigente al año 2024). 

5. Sercotec: Administrador del Programa Sercotec Crece (hasta el año 2024).  

6. Sercotec: Administrador del Programa Sercotec Juntos (hasta el año 2024). 

7. Sercotec: Administrador del Programa Sercotec Barrios Comerciales (hasta el año 2024). 

8. Sercotec: Administrador del Programa Sercotec Lineas de reactivación (hasta el año 2024). 

9. Corfo: Programa Territorial de Barrios Biobío Centro (hasta el año 2021).  

10. Corfo: Acelera Valle del Itata (hasta el año 2024).  

11. Corfo: Acelera Punilla (hasta el año 2021).  

12. Corfo: Administrador Programas Corfo (Inversión, Semilla, Fomento Productivo), hasta 2024. 

 

Criterio: Propuesta técnica, coherencia del plan de gastos y equipo propuesto (perfil y experiencia). 



 

 

Factor Propuesta técnica y coherencia del plan de gastos. 

La oferta obtuvo 6.5 puntos totales, cuya nota es 6.00.  

 

La oferta CUMPLE con 6 elementos de los 7 que componen el criterio: 

 

1. Elemento 1: Metodología de trabajo. La metodología de trabajo y gestión del Centro se ajusta 

al modelo de operación de centros, desarrollan una clara identificación y caracterización de la 

región y de su territorio, la provincia del Biobío, y de las comunas de intervención del Centro, 

y con ello de la densidad poblacional, de empresas y relacionados. Asimismo, se presenta la 

información de cobertura y gestión histórica del Centro Los Ángeles, considerando además la 

estrategia regional de desarrollo, y los focos de trabajo indicados en bases, considerando una 

fuerte vinculación con el ecosistema local, y la distinción por potencial tipo de cliente.   

2. Elemento 2: Coherencia y pertinencia de los servicios a desarrollar (asesoría y capacitación). 

Desarrolla el modelo de operación de los centros, y los servicios que se disponen de forma 

pertinente y coherente. Con ello, indican cómo estos servicios se ajustan a las problemáticas 

del territorio, sus segmentos de clientes, y a los ejes y focos de trabajo indicados en bases, con 

un sello de trabajo en torno a lo Económico, Social y Medioambiental. A su vez, indican cómo 

trabajarán la atención y prestación de los servicios de asesoría y capacitación, en sus distintas 

etapas. Consideran una estrategia de difusión y promoción del centro, de forma transversal.  

3. Elemento 3: Despliegue territorial. ANEXO N° 2: Localización de los Centros. Consideran la 

atención y cobertura de todas las comunas de la Provincia de Biobío. El Centro propuesto se 

encuentra en calle Almagro 250, Oficinas 711 y 712 del edificio Business Center. Por otra parte, 

dispondrán de satélite en Nacimiento (La Cruz 567, en el Municipio), presentan plan de trabajo 

para cubrir el territorio con los servicios del centro, y con ello dispondrán infraestructura para 

puntos móviles, en 10 comunas de la Provincia de Biobío, como valor agregado relacionado.  

4. Elemento 4: Articulación, composición actores relevantes del territorio del mundo privado 

en su Comité Directivo (igual o superior al 60%), participación de la Academia y público 

del territorio. Pertinencia y relevancia de los actores claves del territorio y cómo se vincula 

el Centro con dichos actores. La propuesta incorpora diversos aliados estratégicos, tanto del 

mundo privado, la academia y el sector público, que aportan recursos y acciones concretas 

para implementación del modelo (Empresa Periodística Biobío, Municipalidad Nacimiento, 

AIEP). Por otro lado, presenta comité directivo de 7 instituciones representativas del territorio, 

según se solicita en bases, para su conformación: privados (SOCABIO, CIDERE, Pymemad 

A.G, Apialan A.G, Colbún), Academia (Inacap) y Públicos (Sernatur), cumpliendo con un 71% 

de representatividad de privados. 

5. Elemento 5: Indicadores impacto económico pertinentes y relevantes conforme al territorio 

en relación a la cobertura del Centro y despliegue propuesto, según indica el punto 1.7. 

Medición de resultados y/o desempeño. Presentan una estructura pertinente y coherente de 

indicadores, como asimismo presentan indicadores adicionales y atingentes, con los focos de 

trabajo en el territorio y su realidad, en concordancia a lo solicitado por Sercotec. 



 

6. Elemento 6: Otros servicios del Centro adicionales a la propuesta. El proponente presenta 

infraestructura y programación de 10 puntos móviles con diversos aliados, comprometidos a 

través de cartas. Presentan trabajo con practicantes, clínicas especializadas, ferias de apoyo a 

la comercialización, pasantías, entre otros elementos basales del modelo.  

 

La oferta CUMPLE PARCIALMENTE con 1 elemento de los 7 que componen el criterio:  

 

1. Elemento 7: Coherencia y pertinencia de la propuesta técnica y plan de gastos. Los aportes 

generales propuestos son pertinentes al modelo y las bases de concurso, en los componentes 

técnicos y económicos, y cómo se configura la gestión del Centro para ello, considerando los 

valores referenciales indicados en las bases. Cabe mencionar que el oferente además presenta 

cartas de aportes extras al presupuesto, y colaboración transversal. Con todo, la configuración 

de los aportes declarados en la propuesta, en el presupuesto y cartas, no resultan coherentes, 

presentando con ello algunas inconsistencias en los montos indicados:  
● En excel-presupuesto total anual se indican aportes totales por: $110.580.038.- 

● En excel-presupuesto, Cartas de Aportes, la suma de aportes es por $88.080.034.- 

● La suma de aportes en cartas de compromiso indica un total de $88.080.034.- 

● La propuesta técnica indica total de aportes por $88.080.034.- 

 

Factor Perfil y Experiencia del equipo del centro.  

La oferta obtuvo nota 1.00, el equipo propuesto cumple parcialmente la experiencia y perfil atingente a 

los perfiles de cargo y región que se postula, ya que un integrante del equipo propuesto no cumple con 

la experiencia mínima requerida de 3 años en proyectos similares en la región que se postula. 

   

● Jefe/a de Centro, Gustavo Enrique Sandoval Ulloa, cumple con el perfil del cargo, 20 años de 

experiencia, en la región que postula, en asesorías, gestión y dirección de equipos y proyectos. 

● Asesor/a Senior, Matías Ignacio Díaz Pincheira, cumple con el perfil del cargo, con 9 años de 

experiencia, según se solicita, en la región que postula, en asesorías y gestión de negocios. 

● Asesor/a Generalista, César Burgos Núñez, cumple con perfil del cargo, 15 años de experiencia 

según se solicita, en la región que postula, en asesorías y gestión de negocios. 

● Asesor/a Generalista, Jorge Alberto Ananías Sáez, cumple parcialmente con el perfil del cargo. 

Cumple con la formación académica, pero no con la experiencia requerida para el cargo, según 

se solicita en bases y formatos, en la región que postula, y en asesorías y gestión de negocios. 

● Asistente Ejecutivo/Contable, José Barrientos Figueroa, cumple con el perfil del cargo, 8 años 

de experiencia según se solicita, en la región que postula.   

 

Criterio: Ubicación física. 

La oferta obtuvo 5.0 puntos totales, cuya nota es 5.00.  

 

La oferta CUMPLE con 4 elementos de los 6 que componen el criterio: 

 



 

1. Elemento 2: Accesibilidad del Centro en cuanto a la posibilidad de acceder a través de 

locomoción colectiva cercana al lugar. La ubicación de la infraestructura propuesta facilita el 

acceso inmediato a locomoción colectiva, teniendo alternativas que cubren los terminales de 

buses y periferias de la comuna. 

2. Elemento 3: Cercanía del Centro a los actores claves del territorio (Academia, Entidades 

Públicas, Entidades Privadas, comunidad empresarial). Se encuentra a 1 cuadra de la plaza 

de armas de la comuna, y con ello se encuentra muy cercano a las instituciones educacionales 

de la ciudad. En cuanto a las entidades públicas, se encuentra muy cercano al SII, Municipio, 

delegación presidencial, Servicio de salud, como también cercano al comercio neurálgico local.  
3. Elemento 4: Cercanía del Centro a los principales servicios de la ciudad (tales como bancos, 

instituciones financieras, entre otros). La ubicación de la infraestructura cuenta con cercanía 

a los principales servicios de la ciudad (tales como bancos, instituciones financieras, entre 

otros), y con ello a 2 cuadras de los Bancos Estado, Santander, Banco Chile, Scotiabank.  
4. Elemento 5: Pertinencia del precio de mercado. La infraestructura presentada tiene un valor 

mensual de $1.160.000.-, lo cual es pertinente, según los valores indicados como referencia en 

anexo de bases, según estándar requerido y su precio de mercado. 
 

La oferta CUMPLE PARCIALMENTE con 2 elementos de los 6 que componen el criterio: 

 

1. Elemento 1: Visibilidad del Centro, tanto para los clientes que ingresan a sus espacios como 

para potenciales clientes y usuarios que transitan en el entorno. La infraestructura propuesta 

del Centro se ubica en calle Almagro 250, Oficinas 711 y 712 del edificio Business Center, sector 

céntrico de Los Ángeles. Si bien el edificio es visible con facilidad para toda la comunidad, la 

propuesta es el uso del séptimo piso de este edificio, no siendo visible a primera vista. 
2. Elemento 6: Elementos adicionales, tales como: Ubicación estratégica. Si bien la ubicación de 

la infraestructura se encuentra en un lugar céntrico, y cercano a servicios transversales para la 

comunidad, se encuentra en un séptimo piso, dificultando su visibilización y reconocimiento.  
 

Criterio: Pertinencia de los aportes. La oferta obtiene nota 7.0, ya que la propuesta económica presenta 

un aporte de cofinanciamiento de un 36.31%, superior al 30% del costo total de ejecución del Centro, y a 

su vez propone un 2.69% de aportes pecuniarios, según se indica en excel de presupuesto presentado.   

 

2 Universidad 

Santo Tomás 

Biobío Los Ángeles 4.95 Inadmisible Criterio: Cumplimiento de requisitos formales.  

La propuesta obtuvo nota 1.00, porque se solicitó al oferente complementar antecedentes en la etapa de 

admisibilidad y presentó rectificación de acuerdo a lo solicitado. 

 

Criterio: Comportamiento contractual anterior.  

La oferta obtuvo nota 7.00, porque al oferente no se le han aplicado sanciones por faltas menos graves, 

graves o gravísimas durante los últimos cinco años en la región a la que postula, conforme al registro de 

la Gerencia de Centros de Desarrollo de Negocios de Sercotec. 

 



 

Criterio: Antecedentes Financieros del oferente.  

La oferta obtuvo nota 4.00 como nota ponderada del criterio, dado que: 

- Nota del indicador de liquidez: 1.0 dado que La liquidez de la institución corresponde a 0.73, siendo 

esta menor a 1.5 veces para hacer frente a sus Obligaciones Financieras en el corto plazo.  

- Nota relación Deuda Patrimonio: 7.0 dado que el endeudamiento de la institución corresponde a 

0.98, siendo esto inferior a 1 en su relación deuda Patrimonio. 

 

Criterio: Experiencia entidad postulante. 

La oferta obtuvo nota 7.00, dado que presenta más de 8 proyectos relevantes similares, relacionados a 

gestión de negocios, emprendimientos, de Fomento y como operador de Centros, en los últimos 3 años: 

- Gobierno Regional del Biobío: Fortalecimiento de la zona de interés turístico Saltos del Laja FIC-R (hasta 

el año 2024).  

- Gobierno de Santiago: Capacitación Mejoramiento de Competencias de Equipos de Gobiernos Locales 

en RMS Código IDI 40043634-0 (hasta el año 2024).  

- SERCOTEC: Operador Centros Coquimbo, Iquique Sur, Constitución, Santa Cruz, Linares (todos hasta 

el año 2024).  

- Corfo: PDT Innovación y desarrollo de productos agroalimentarios de las zonas de rezago de la Región 

de Coquimbo (hasta el año 2021).  

- SANTIAGO INNOVA: Apoyo al CDN Colina con capacitaciones a sus beneficiarios, y desarrollo de 

estudios de mercado y asesorías especializadas en ámbitos de gestión (hasta el año 2024). 

 

Criterio: Propuesta técnica, coherencia del plan de gastos y equipo propuesto (perfil y experiencia). 

 

Factor Propuesta técnica y coherencia del plan de gastos. 

La oferta obtuvo 5.5 puntos totales, cuya nota es 5.00.  

 

La oferta CUMPLE con 4 elementos de los 7 que componen el criterio: 

 

1. Elemento 1: Metodología de trabajo. El oferente presenta estructura de trabajo para el Centro, 

considerando realidad territorial de cada comuna de territorio de intervención, caracterizando 

cada sector y sus proyecciones de desarrollo, con análisis metodología Foda, identificando con 

ello brechas potenciales para gestionar desde el Centro. Presentan una metodología acorde al 

modelo, el cual considera los criterios del modelo Malcolm Baldrige, indicando, además, un 

plan estratégico para materializar objetivos y focos de trabajo del Centro. Por último, presenta 

segmentación pertinente de los clientes objetivos del Centro.  

2. Elemento 2: Coherencia y pertinencia de los servicios a desarrollar (asesoría y capacitación). 

Describen, de forma clara y coherente, los servicios que considera el modelo y su metodología 

(asesoría, sus derivados, capacitación), en base a metodología SBDC, y cómo los desarrollarán 

en el territorio de intervención. Desarrolla servicios de forma diferenciada para los segmentos 

de clientes, dependiendo de caracterización, considerando ámbitos de trabajo e intervención; 

con ello presentan un plan comunicacional que contribuirá a estos objetivos.  



 

3. Elemento 3: Despliegue territorial. ANEXO N° 2: LOCALIZACIÓN DE LOS CENTROS. La 

ubicación del Centro propuesta se encuentra en José Manso de Velasco 221, local 106, el lugar 

está ubicado en un lugar céntrico, y con ello proponen cubrir atención de toda la provincia. 

Asimismo, presentan satélite en Nacimiento, con el apoyo de CMPC, y además un punto móvil 

en Centro de Emprendimiento Colcun (CEC), en Santa Bárbara (Carrera 202 C). El despliegue 

presentado es coherente y pertinente, dado que considera toda la Provincia de Biobío, y una 

planificación de la cobertura del territorio, en base a lo presentado.  

4. Elemento 6: Otros servicios del Centro adicionales a la propuesta. Presentan compromisos 

para proveer estudios de mercado desde el oferente, acceso a asesores especialistas, a través 

de CIMON apoyarán las redes y colaboración, metodologías de trabajo con clientes, desarrollo 

de soluciones informáticas, clínicas, estudiantes practicantes, apoyo incubadoras y programas 

de negocio, entre otros aportes pertenecientes a la estructura basal requerida. 

 

La oferta CUMPLE PARCIALMENTE con 3 elementos de los 7 que componen el criterio: 

 

1. Elemento 4: Articulación, composición actores relevantes del territorio del mundo privado 

en su Comité Directivo (igual o superior al 60%), participación de la Academia y público 

del territorio. Pertinencia y relevancia de los actores claves del territorio y cómo se vincula 

el Centro con dichos actores. La propuesta considera trabajo con diversos actores del territorio 

tanto del mundo público, privado y la academia, tanto como aliados estratégicos, como en el 

marco de colaboraciones. En esa misma línea se plantea un comité directivo que considera los 

ejes de la triple hélice, en su configuración, presentando 7 instituciones: academia (Univ. Santo 

Tomás), Públicos (Municipio de Los Ángeles y Nacimiento), y privados (Cámara Chilena de 

la Construcción, Cámara de comercio, servicios y turismo Los Ángeles A.G., PROTUR A.G., 

CMPC), siendo en específico privados solo el 57% de los integrantes. 

2. Elemento 5: Indicadores impacto económico pertinentes y relevantes conforme al territorio 

en relación a la cobertura del Centro y despliegue propuesto, según indica el punto 1.7. 

Medición de resultados y/o desempeño. El oferente presenta sólo indicadores adicionales a 

los requeridos, con sus respectivos compromisos, siendo pertinentes al modelo de Centros. No 

presentan los indicadores principales señalados como mínimos en bases, sin metas, desarrollo, 

ni argumentos relacionados. 

3. Elemento 7: Coherencia y pertinencia de la propuesta técnica y plan de gastos. Los aportes 

generales propuestos son pertinentes al modelo y las bases de concurso, en los componentes 

técnicos y económicos, y en cómo se configura la gestión del Centro para ello, considerando 

los valores referenciales indicados en bases de concurso. Cabe mencionar que el proponente 

además presenta cartas de aportes extras al presupuesto, y colaboración transversal. Con todo, 

la configuración de los aportes declarados en la propuesta, en el presupuesto y las cartas, no 

es coherente, presentando con ello algunas inconsistencias en los montos indicados:  

● En excel-presupuesto total anual se indican aportes totales por: $62.081.000.- 

● En excel-presupuesto, Cartas de Aportes, la suma de aportes es por $21.150.000.- 

● La suma de aportes en cartas de compromiso indica un total de $62.581.000.- 

● La propuesta técnica indica total de aportes por $62.581.806.- 



 

 

Factor Perfil y Experiencia del equipo del centro.  

La oferta obtuvo nota 1.00, el equipo propuesto cumple parcialmente la experiencia y perfil atingente a 

los perfiles de cargo y región que se postula. 

 

● Jefe/a de Centro, Manuel Velásquez Vera, cumple con perfil del cargo, 12 años de experiencia, 

en la región que postula, en asesorías, gestión y dirección de equipos y proyectos. 

● Asesor/a Senior, Matías Ignacio Díaz Pincheira, cumple perfil del cargo, 9 años de experiencia 

según se solicita, en la región que postula, en asesorías y gestión de negocios. 

● Asesor/a Generalista, Julio Cesar García Arévalo, cumple parcialmente con el perfil del cargo, 

que solicita 7 años de experiencia, según señala el Anexo 1 de Bases, ya que sólo cumple con 

6 años de experiencia pertinente al perfil) y 4 años de experiencia en la región que postula, en 

asesorías y gestión de negocios.  

● Asesor/a Generalista, Luis Felipe Bianchi Gajardo, cumple con el perfil del cargo y con 7 años 

de experiencia, en la región que postula, en asesorías y gestión de negocios.  

● Asistente Ejecutivo/Contable, José Barrientos Figueroa, cumple con el perfil del cargo, 8 años 

de experiencia según se solicita, en la región que postula.  

 

Criterio: Ubicación física. 

La oferta obtuvo 7.0 puntos totales, y es destacada, calificando con nota 7.00. 

 

La oferta CUMPLE con 6 elementos de los 6 que componen el criterio: 

 

1. Elemento 1: Visibilidad del Centro, tanto para los clientes que ingresan a sus espacios como 

para potenciales clientes y usuarios que transitan en el entorno. La infraestructura propuesta 

se encuentra ubicada en José Manso de Velasco 221, Oficina 106, es un lugar visible, dado que 

se encuentra en un primer piso, y de fácil reconocimiento en la ciudad de Los Ángeles (a 3 

cuadras de la Plaza de Armas).  

2. Elemento 2: Accesibilidad del Centro en cuanto a la posibilidad de acceder a través de 

locomoción colectiva cercana al lugar. La ubicación del Centro es accesible directamente a las 

calles José Manso de Velasco y Juan Antonio Coloma, calles con conectividad y accesibilidad 

a transporte público.  
3. Elemento 3: Cercanía del Centro a los actores claves del territorio (Academia, Entidades 

Públicas, Entidades Privadas, comunidad empresarial). La infraestructura se encuentra cerca 

de principales actores clave del territorio: entidades académicas, municipalidad, gobernación, 

centro comercial, entre otros. 

4. Elemento 4: Cercanía del Centro a los principales servicios de la ciudad (tales como bancos, 

instituciones financieras, entre otros). La ubicación céntrica permite un fácil acceso a servicios 

centrales en la ciudad, como servicios financieros, contables, salud, entre otros. 
5. Elemento 5: Pertinencia del precio de mercado. La infraestructura presentada tiene un valor 

mensual de $1.500.000.-, lo cual es pertinente, según estándar requerido y el precio referencial 

señalado en anexo de bases. 



 

6. Elemento 6: Elementos adicionales, tales como ubicación estratégica. La ubicación del centro 

se encuentra en un lugar estratégico, dada su cercanía al centro neurálgico de la ciudad, y su 

posicionamiento, teniendo una alta conectividad con terminales de buses a otras comunas y 

polo de creación de nuevos negocios, así como expansión de uso de infraestructuras del sector.  
 

La ubicación física cumple con la totalidad de los requerimientos solicitados, siendo comparativamente 

la mejor oferta, y resulta destacada por su ubicación estratégica, cercanía a los actores claves del territorio 

y conectividad, facilitando el flujo de personas por la concurrencia del sector y su mayor desarrollo. 

 

Criterio: Pertinencia de los aportes. Nota 5.0, dado que la propuesta económica presenta un aporte de 

cofinanciamiento de un 28.84%, inferior al 30% del costo total de ejecución del Centro, según se indica 

en excel de presupuesto presentado. 

 

 

 

 

Para constancia, firman:     

      

NOMBRE CARGO FIRMA 

Pablo Barahona Gaete 

Profesional Gerencia de 

Centros de Desarrollo de 

Negocios 

 

Carlos Gil Gálvez 
Profesional Gerencia de 

Administración y Finanzas 

 

Claudio Millaleo Villegas 
Ejecutivo de Fomento, 

Dirección Regional Biobío 
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